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I. Emitir opiniones y recomendaciones sobre la implementación de los principios de Gobierno Abierto;  

II. Coadyuvar con los sujetos obligados en materia de tecnología de la información, para crear un acervo documental 

electrónico que permita el acceso a datos abiertos en los portales de Internet;  

III. Organizar seminarios, mesas de trabajo, cursos, talleres y demás actividades que promuevan el Gobierno Abierto en 

la Ciudad de México; 

IV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir el conocimiento del Gobierno Abierto; 

V. Evaluar la implementación y el desempeño de los sujetos obligados con base en el modelo de madurez establecido en 

la Ley para Hacer de la Ciudad de México una Ciudad Abierta. 

VI. Solicitar a los sujetos obligados un informe semestral sobre las acciones implementadas  del avance del modelo de 

Gobierno Abierto; y 

VII. Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos; 

 

Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 

 

I. Garantizar el ejercicio y cumplimiento de los principios de gobierno abierto; 

II. Facilitar el uso de tecnología y datos abiertos, la participación y la colaboración en los asuntos económicos, sociales, 

culturales y políticos de la Ciudad de México;  

III. Promover una agenda de prioridades y acciones de acuerdo a las condiciones presupuestales y tecnológicas de cada 

sujeto obligado que fortalezca el Gobierno Abierto;   

IV. Procurar mecanismos de Gobierno Abierto que fortalezcan la participación y la colaboración en los asuntos públicos; 

V. Poner a disposición la información pública de oficio en formatos abiertos, útiles y reutilizables, para fomentar la 

transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 

VI. Desarrollar herramientas digitales en servicios públicos o trámites; 

VII. Establecer canales de participación, colaboración y comunicación, a través de los medios y plataformas digitales que 

permitan a los particulares participar y colaborar en la toma de decisiones públicas; y 

VIII. Promover la transparencia proactiva en Gobierno Abierto. 

 

TÍTULO QUINTO  

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 

 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como obligaciones de transparencia de 

los sujetos obligados. 

 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de oficio a que se refiere este 

Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para 

ello.  

 

Artículo 115. La Información Pública de Oficio tendrá las siguientes características: veraz, confiable, oportuna, gratuita, 

congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 

 

Artículo 116. La información pública de oficio deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. La publicación de la 

información deberá indicar el área del sujeto obligado responsable de generarla, así como la fecha de su última 

actualización. 

 

Artículo 117. El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas 

en este Título. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con 

el procedimiento señalado en la Ley. 

 

Artículo 118. La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá un vínculo de acceso directo al 

sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Título, el cual deberá contar con un buscador. 
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La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de género y discapacidad, cuando así 

corresponda a su naturaleza. 

 

Artículo 119. El Instituto y los sujetos obligados establecerán las medidas que faciliten el acceso y búsqueda de la 

información para personas con discapacidad y se procurará que la información publicada sea accesible de manera focalizada 

a personas que hablen alguna lengua indígena. 

 

Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, que permita hacerla compatible con los estándares 

nacionales. 

 

Artículo 120. La información publicada por los sujetos obligados, en términos del presente Título, no constituye 

propaganda gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos electorales, a partir del inicio de las 

precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, deberán mantener accesible la información en el portal de 

obligaciones de transparencia. 

 

Capítulo II 

De las obligaciones de transparencia comunes 

 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir y 

mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse la gaceta oficial, leyes, códigos, 

reglamentos, decretos de creación, reglas de procedimiento, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, 

políticas emitidas aplicables al ámbito de su competencia, entre otros;  

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 

responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 

sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

III. Las facultades de cada Área y las relativas a las funciones;  

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos;  

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, 

deban establecer;  

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos, metas y resultados;  

VII. Los planes, programas o proyectos, con indicadores de gestión, de resultados  y sus metas, que permitan evaluar su 

desempeño por área de conformidad con sus programas operativos; 

VIII. El directorio de todas las personas servidoras públicas, desde el titular del sujeto obligado hasta jefe de 

departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos 

públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal 

de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 

correo electrónico oficiales;  

IX. La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas servidoras públicas de base o de confianza, de todas 

las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada 

persona servidora pública con su remuneración; 

X. Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que mensualmente las personas 

servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo o comisión, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente;  

XI. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de 

puesto, para cada unidad administrativa;  

XII. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;  

XIII. La Versión Pública en los sistemas habilitados para ello, de las Declaraciones Patrimoniales, de Intereses y Fiscal 

de las personas servidoras públicas y colaboradores de los sujetos obligados, que deban presentarlas de acuerdo a la 

normatividad aplicable; 
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XIV. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 

solicitudes para obtener la información;  

XV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;  

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de 

base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 

sindicatos y ejerzan como recursos públicos;  

XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras públicas, desde el nivel de jefe de 

departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que 

haya sido objeto;  

XVIII. El listado de personas servidoras públicas con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de 

sanción y la disposición;  

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos;  

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;  

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres ejercicios fiscales, la relativa al 

presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes trimestrales sobre su ejecución. Esta 

información incluirá: 

a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los donativos, señalando el nombre de los responsables de 

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos: 

b) El presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la información relativa a los tratamientos 

fiscales diferenciados o preferenciales; 

c) Las bases de cálculo de los ingresos; 

d) Los informes de cuenta pública; 

e) Aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos;  

f) Estados financieros y presupuestales, cuando así proceda, y 

g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos autogenerados, y en su caso, el uso o 

aplicación que se les da; 

h) El presupuesto ejercido en programas de capacitación en materia de transparencia, desglosado por tema de la 

capacitación, sujeto obligado y beneficiarios.  

XXII. Los programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleje de forma desglosada la ejecución del 

presupuesto asignado por rubros y capítulos, para verificar el monto ejercido de forma parcial y total; 

XXIII. Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos; 

XXIV. La información relativa a la Cuenta y Deuda públicas, en términos de la normatividad aplicable;  

XXV. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;  

XXVI. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal y revisiones. Cada sujeto obligado deberá 

presentar un informe que contenga lo siguiente: 

a) Los resultados de todo tipo de auditorías concluidas, hechas al ejercicio presupuestal de cada uno de los sujetos 

obligados; 

b) El número y tipo de auditorías realizadas en el ejercicio presupuestario respectivo, así como el órgano que lo realizó; 

c) Número total de observaciones determinadas en los resultados de auditoria por cada rubro sujeto a revisión y las 

sanciones o medidas correctivas impuestas; y 

d) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones efectuadas por el sujeto obligado;  

XXVII. Los dictámenes de cuenta pública así como los estados financieros y demás información que los órganos de 

fiscalización superior utilizan para emitir dichos dictámenes; 

XXVIII. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se 

les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;  

XXIX. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares 

de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;  

XXX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación 

de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del documento respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 

contener, por lo menos, lo siguiente: 
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a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  

2. Los nombres de los participantes o invitados;  

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  

4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución;  

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;  

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;  

7. El contrato, la fecha, monto y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra licitada y, en su caso, sus 

anexos;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, 

según corresponda;  

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;  

10. Origen de los recursos especificando si son federales, o locales, así como el tipo de fondo de participación o 

aportación respectiva;  

11. Los convenios modificatorio 

12. s que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;  

13. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;  

14. El convenio de terminación, y  

15. El finiquito;  

 

b) De las Adjudicaciones Directas: 

 

1. La propuesta enviada por el participante;  

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;  

3. La autorización del ejercicio de la opción;  

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los  proveedores y los montos;  

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;  

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;  

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, 

según corresponda;  

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;  

10. El convenio de terminación, y  

11. El finiquito;  

XXXI. Los informes que por disposición legal debe rendir el sujeto obligado, la unidad responsable de los mismos, el 

fundamento legal que obliga a su generación, así como su calendario de publicación; 

XXXII. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible;  

XXXIII. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;  

XXXIV. Padrón de proveedores y contratistas;  

XXXV. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; así como los convenios 

institucionales celebrados por el sujeto obligado, especificando el tipo de convenio, con quién se celebra, objetivo, fecha de 

celebración y vigencia; 

XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así como el moto a que ascienden los 

mismos, siempre que su valor sea superior a 350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el 

catálogo o informe de altas y bajas;  

XXXVII. La relación del número de recomendaciones emitidas al sujeto obligado por la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México, las acciones que han llevado a cabo para su atención; y el seguimiento a cada una de ellas, así 

como el avance e implementación de las líneas de acción del Programa de Derechos Humanos que le corresponda; 

XXXVIII. La relación del número de recomendaciones emitidas por el Instituto al sujeto obligado, y el seguimiento a cada 

una de ellas; 

XXXIX. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;  

XL. Los mecanismos de participación ciudadana;  

XLI. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así como los 

trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;  
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XLII. La relacionada con los programas y centros destinados a la práctica de actividad física, el ejercicio y el deporte, 

incluyendo sus direcciones, horarios y modalidades; 

XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;  

XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos 

públicos;  

XLV. Los estudios financiados con recursos públicos;  

XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 

administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;  

XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  

L. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones públicas, ordinarias y extraordinarias de los 

diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, sesiones plenarias, comités, comisiones y sesiones de trabajo que 

convoquen los sujetos obligados en el ámbito de su competencia, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en 

su caso los consejos consultivos. Se deberán difundir las minutas o las actas de las reuniones y sesiones, así como la lista de 

los integrantes de cada uno de los órganos colegiados;  

LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 

proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 

comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el 

objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con 

la autorización judicial correspondiente;  

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el conocimiento y evaluación de 

las funciones y políticas públicas responsabilidad del sujeto obligado además de la que, con base en la información 

estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.; 

LIII. La ubicación de todas las obras públicas, señalando: sector al que pertenece, ubicación, monto asignado y 

ejercicio; y 

LIV. Los sujetos obligados que otorguen incentivos, condonaciones o reducciones fiscales; concesiones, permisos o 

licencias por virtud de las cuales se usen, gocen, disfruten o exploten bienes públicos, se ejerzan actos o se desarrolle 

cualquier actividad de interés público o se opere en auxilio y colaboración de la autoridad, se perciban ingresos de ellas, se 

reciban o permitan el ejercicio de gasto público, deberán señalar las personas beneficiadas, la temporalidad, los montos y 

todo aquello relacionado con el acto administrativo, así como lo que para tal efecto le determine el Instituto. 

 

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto, cuáles son los rubros del presente artículo que son aplicables a sus 

páginas de Internet, con el objeto de que el Instituto verifique y apruebe de forma fundada y motivada la relación de 

fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

Sección Primera 

De las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos. 

 

Artículo 122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir y mantener 

actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, procurando que sea en formatos y bases abiertas en sus sitios de 

internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 

siguientes según les corresponda: 

I. Los criterios de planeación y ejecución de sus programas, especificando las metas y objetivos anualmente y el 

presupuesto público destinado para ello; 

II. La información actualizada mensualmente de los programas de subsidios, estímulos, apoyos y ayudas en el que se 

deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los 

que se deberá contener lo siguiente:  

a) Área;  

b) Denominación del programa;  

c) Periodo de vigencia;  

d) Diseño, objetivos y alcances;  

e) Metas físicas;  

f) Población beneficiada estimada;  

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  
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h) Requisitos y procedimientos de acceso;  

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j) Mecanismos de exigibilidad;  

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 

de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  

m) Formas de participación social;  

n) Articulación con otros programas sociales;  

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente;  

p) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 

social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su 

distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

III. El resultado de la evaluación del ejercicio y operación de los programas. 

 

Capítulo III 

De las obligaciones de transparencia específicas de los Sujetos Obligados 

 

Sección Primera 

Poder Ejecutivo 

 

Artículo 123. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 

deberá mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de internet, de acuerdo con 

sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación se 

detallan: 

 

I. Las iniciativas de leyes o decretos y demás disposiciones generales o particulares en materia administrativa;  

II. El Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México vinculado con los programas operativos anuales y los 

respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad responsable, así como los avances físico y 

financiero, para cada una de las metas. Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación 

con una justificación de los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su cumplimiento; 

III. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados, desglosando su origen y destino, 

precisando las cantidades correspondientes a su origen, ya sea federal o local, y señalando en su caso, la cantidad que se 

destinará a programas de apoyo y desarrollo de los Órganos Políticos Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones 

Territoriales; 

IV. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el 

domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales;  

V. Los listados de las personas que incluyan nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 

contribuyentes, que han recibido exenciones, condonaciones o cancelaciones de impuestos locales o regímenes especiales 

en materia tributaria local, así como los montos respectivos cuidando no revelar información confidencial, salvo que los 

mismos se encuentren relacionados al cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de los mismos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;  

VI. El listado de patentes de corredores y notarios públicos otorgadas, en términos de la Ley respectiva; así como sus 

datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les 

hubieran aplicado. 

VII. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los 

tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por el Gobierno de la Ciudad de México que permitan que 

el usuario conozca de manera rápida y sencilla el tipo de uso de suelo con que cuenta cada predio, a través de mapas y 

planos georreferenciados;  

VIII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de anticipación 

que prevea la legislación aplicable al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos 

que se pretenden lograr o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones; 

IX. Estadísticas e índices delictivos, así como los indicadores de la procuración de justicia; 
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X. En materia de investigación de los delitos, estadísticas sobre el número de averiguaciones previas o carpetas de 

investigación:  

a) En su caso las que fueron desestimadas;  

b) En cuántas se ejerció acción penal;  

c) En cuántas se propuso el no ejercicio de la acción penal;  

d) En cuántas se aplicaron los criterios de oportunidad;  

e) En cuántas se propuso la reserva o el archivo temporal; y  

f) Además de las órdenes de aprehensión, de comparecencia, presentación y cateo;  

XI. Las cantidades recibidas por concepto de multas y servicios de grúa y almacenamiento de vehículos, en su caso, así 

como el destino al que se aplicaron;  

XII. Los reglamentos de las leyes expedidos en ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Los convenios de coordinación con la Federación, Entidades Federativas y Municipios, y de concertación con los 

sectores social y privado, señalando el objeto, las partes y tiempo de duración; 

XIV. La información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas 

públicas; 

XV. Sistema electrónico con el uso de un tabulador que permita consultar el cobro de impuestos, servicios, derechos y 

aprovechamientos, así como el total de las cantidades recibidas por estos conceptos, así como informes de avance trimestral 

de dichos ingresos;  

XVI. Relación de constancias, certificados, permisos, licencias, autorizaciones, certificaciones de uso de suelo, registro de 

manifestaciones y dictámenes de las obras que se llevan a cabo en cada una de las demarcaciones territoriales, que permita 

conocer el estado, situación jurídica y modificaciones de cualquier índole de cada predio, para la ejecución de obras de 

construcción, ampliación o demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación, y 

mejoramiento de instalaciones subterráneas; 

XVII. Los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores, así como su aplicación específica; 

XVIII. Los usos de suelo a través de mapas y planos georreferenciados que permitan que el usuario conozca de manera 

rápida y sencilla el tipo de uso de suelo con que cuenta cada predio;  

XIX. La georreferenciación e imagen de todas las obras públicas, señalando: sector al que pertenece, ubicación, monto 

asignado y ejercido; 

XX. Un listado de las oficinas del Registro Civil en la Ciudad de México, incluyendo su ubicación, el currículum y 

antigüedad en el cargo de los oficiales o titulares y las estadísticas de los trámites que realice. 

XXI. Un listado de los títulos y las empresas concesionarias que participan en la gestión del agua; 

XXII. Los mecanismos e informes de supervisión del desempeño de las empresas concesionarias que participan en la 

gestión del agua; 

XXIII. Información sobre las tarifas del suministro de agua potable según los diferentes usos doméstico, no doméstico y 

mixto por Colonia y Delegación; el método de cálculo, y la evolución de las mismas; 

XXIV. Información trimestral sobre la calidad del agua de la ciudad; 

XXV.  Las manifestaciones de impacto ambiental; y 

XXVI. Los resultados de estudios de calidad del aire. 

 

Sección Segunda 

Órganos Políticos Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales 

 

Artículo 124. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, los órganos político-administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los 

respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se detallan: 

 

I. Los indicadores oficiales de los servicios públicos que presten; 

II. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; así como el presupuesto y acciones  

para la rehabilitación y mantenimiento de su infraestructura; 

III. Relación de los integrantes de los comités y subcomités establecidos por la normatividad vigente, actas de las 

sesiones y sus acuerdos; 

IV. Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario trimestral sobre la ejecución de las aportaciones 

federales y locales, pudiendo identificar el programa para el cual se destinaron y, en su caso, el monto del gasto asignado; 
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V. En materia presupuestal, el desglose del origen y destino de los recursos asignados, precisando las cantidades 

correspondientes a su origen, ya sea federal o local, y señalando en su caso, el desglose de la cantidad que se destinará a 

programas de fortalecimiento de los Órganos Políticos Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales; 

VI. En el caso de la información sobre programas de ayudas o subsidios, se deberá considerar toda aquella información 

sobre los programas sociales, sus montos y padrón de beneficiarios; 

VII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, o su equivalente, vinculados con sus programas operativos anuales y 

sectoriales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por unidad responsable, así como los 

avances físico y financiero, para cada una de las metas. Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, además, el 

método de evaluación con una justificación de los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para 

su cumplimiento; 

VIII. La información desagregada sobre el presupuesto que destinaran al rubro de mercados, así como el padrón de 

locatarios, nombre y ubicación de los mercados públicos en su demarcación territorial; 

IX. La Autoridad de las Demarcaciones Territoriales deberá publicar y difundir a través de medios impresos o 

electrónicos información vigente y actualizada del gasto realizado por concepto de pago de asesorías; 

X. Publicar domicilio, número telefónico y nombre del responsable del Centro de Servicios y Atención Ciudadana o su 

equivalente; 

XI. La publicación del padrón de contralores ciudadanos que participan en los distintos comités de la administración 

pública de la delegación; 

XII. La publicación de los montos asignados, desglose y avance trimestral del Presupuesto Participativo; y 

XIII. Calendario con horarios, número de unidad  y teléfonos de servicio de recolección de basura; 

XIV. Los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y las certificaciones actualizadas de uso del suelo que se hayan 

expedido, procurando su georreferenciación o imagen; 

XV. El padrón actualizado de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción y las licencias y autorizaciones 

otorgadas para el funcionamiento de los giros sujetos a las leyes y reglamentos aplicables; 

XVI. El Programa de Seguridad Pública de la demarcación; 

XVII. Los proyectos productivos, que en el ámbito de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los 

programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica emitan las dependencias 

correspondientes; 

XVIII. Los avisos de obra dentro de su jurisdicción; 

XIX. Las autorizaciones de los números oficiales y alineamientos; 

XX. Los permisos para el uso de la vía pública; 

XXI. Los programas y acciones de apoyo que incentivende la equidad de género en los diversos ámbitos del desarrollo; 

XXII. Los programas y acciones relacionados con la preservación del equilibrio ecológico; la adquisición de reservas 

territoriales en su caso; y la protección al ambiente, en su ámbito de competencia;  

XXIII. Calendario de audiencias públicas y de recorridos del titular del órgano político administrativo, alcaldía o 

demarcación territorial; y 

XXIV. El informe de labores presentado ante el Consejo Ciudadano Delegacional. 

 

Sección Tercera 

Poder Legislativo 

 

Artículo 125. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el Poder Legislativo de la Ciudad de 

México, deberá mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de 

acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se detallan:  

 

I. Ficha técnica por cada Diputado y Diputada, que contenga: nombres, fotografía y currículo , nombre del 

Diputado Suplente, las Comisiones o Comités a los que pertenece y las funciones que realice en los órganos legislativos, 

iniciativa y productos legislativos presentados, asistencia al Pleno, Comisiones y Comités, y asuntos recusados y excusados; 

II. Agenda legislativa; 

III. Agenda Legislativa de los Grupos Parlamentarios; 

IV. Gaceta Parlamentaria; 

V. Orden del Día de las sesiones del Pleno, de las Comisiones y Comités; 

VI. El Diario de Debates; 
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VII. Las versiones estenográficas del Pleno, Mesa Directiva, Comisiones (permanente, ordinarias y especiales) y 

Comités; 

VIII. La lista de asistencia a las sesiones del Pleno, Órgano de Gobierno y de Comisiones y Comités; 

IX. Las Convocatorias, Acta, Acuerdos, Lista de Asistencia y Votación de los diversos tipos de comisiones, comités 

y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación económica, y por cada legislador, en la votación 

nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos 

sometidos a consideración; 

X. Las iniciativas de Ley o Decretos, Puntos de Acuerdo, la fecha en que se recibió, las Comisiones a las que se 

turnaron, los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las mismas; 

XI. Las Leyes, Decretos y Acuerdos aprobados por el Poder Legislativo de la Ciudad de México o por la Diputación 

Permanente; de las leyes, su texto íntegro deberá publicarse y actualizarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

fecha de su publicación, o de cualquier reforma, adición, derogación o abrogación a éstas, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, incluyendo la leyenda “La edición de los ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México en medios 

electrónicos no representa una versión oficial, ya que de acuerdo al Código Civil para la Ciudad de México, la única 

publicación que da validez jurídica a una norma es aquella hecha en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

XII. Convocatorias, actas y acuerdos de cada una de las sesiones del Pleno, la Mesa Directiva, Órgano de Gobierno, 

las comisiones de análisis y dictamen legislativo o comités; 

XIII. Solicitudes presentadas de licencias temporales y definitivas;  

XIV. Reconocimientos otorgados por parte del órgano legislativo; 

XV. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, comparecencias y en los 

procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier otro; 

XVI. Las contrataciones de asesorías y servicios personales señalando el nombre del prestador del servicio, objeto, 

monto y vigencia del contrato de los Órganos de Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de 

estudio u órganos de investigación; 

XVII. El informe trimestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos financieros de los Órganos de 

Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos y fracciones Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación; 

XVIII. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen los 

centros de estudio o investigación legislativa; 

XIX. Metas y objetivos de las unidades administrativas y del órgano de control interno, así como un informe trimestral 

de su cumplimiento; 

XX. Asignación y destino final de los bienes materiales; 

XXI. Informe de los viajes oficiales, nacionales y al extranjero, de los Diputados y Diputadas o del personal de las 

unidades administrativas; 

XXII. Los dictámenes de cuenta pública así como los estados financieros y demás información que los órganos de 

fiscalización superior utilizan para emitir dichos dictámenes; 

XXIII. Los convenios, acuerdos de colaboración, contrataciones de servicios personales o figuras análogas que se 

celebren, señalando el objeto, monto, vigencia del contrato, el nombre o razón social, el tiempo de duración y los 

compromisos que adquiera el Poder Legislativo, Comisiones, Comités y Grupos Parlamentarios; 

XXIV. Los recursos económicos que de conformidad con la normatividad aplicable, se entregan a las Diputadas y los 

Diputados Independientes, Grupos Parlamentarios o Coaliciones; el proceso de asignación y los capítulos y partidas de 

gasto pertenecientes a ese total; así como los informes que éstos presenten sobre su uso y destino final; 

XXV. El monto ejercido y detallado de recursos públicos que se reciban para los informes de actividades de cada una de 

las y los Diputados; 

XXVI. El informe anual del ejercicio del gasto, que elabora el Comité de Administración, una vez que haya sido 

conocido por el Pleno; 

XXVII. La dirección donde se encuentre ubicado el Módulo de Orientación y Quejas Ciudadanas de cada uno de las y los 

Diputados, así como el tipo y número de gestiones que presten;  

XXVIII. Los demás informes que deban presentarse conforme a su Ley Orgánica y demás normatividad interna; 

XXIX. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

XXX. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorios de procedencia; 

XXXI. La integración del órgano que conduce las sesiones del Pleno, el órgano colegiado de gobierno que dirige el 

ejercicio de las funciones legislativas, políticas y administrativas del Poder legislativo, así como la Diputación Permanente 

que entra en funciones en los periodos de receso, indicar de cada uno el periodo de vigencia de dicha integración, 

especificando fechas; 
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XXXII. La lista de los integrantes del comité de adquisiciones que vigila y/o revisa las compras, el método de selección 

de los integrantes descrito en el reglamento interno y el acta de instalación con el nombre de los integrantes, procedencia y 

cargos asignados; 

XXXIII. Los informes periódicos de la actividad del Órgano de Control Interno en materia disciplinaria contra 

funcionarios o empleados; 

XXXIV. Las observaciones y acciones promovidas por la contraloría a órganos, dependencias, diputados, funcionarios, 

empleados, en el ejercicio y aplicación del gasto; y 

XXXV. Una descripción general del proceso legislativo.  

 

Sección Cuarta 

Poder Judicial 

 

Artículo 126. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, deberán poner a 

disposición del público y mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de 

Internet, de acuerdo con sus funciones, la siguiente información: 

Apartado Primero. Del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 

México: 

 

I. Lista de asistencia y orden del día de las Sesiones del Pleno; 

II. Acta, minuta y/o Versión Estenográfica de las Sesiones del Pleno; 

III. Votación de los acuerdos sometidos a consideración del Pleno; 

IV. Acuerdos y Resoluciones del Pleno; 

V. Programación de visitas a las instituciones del sistema penitenciario de la Ciudad de México, así como el 

seguimiento y resultado de las entrevistas practicadas con los individuos sujetos a proceso; 

VI. Estadística Judicial; 

VII. Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces y Magistrados, que hayan causado 

estado; 

VIII. Carrera judicial, convocatorias, registro de aspirantes y resultados de las evaluaciones; 

IX. Inventario de los bienes muebles propiedad de los Tribunales, así como su uso y destino de cada uno de ellos; 

X. Inventario de vehículos propiedad de los Tribunales, asignación y uso de cada uno de ellos; 

XI. Monto y manejo de los recursos económicos de los Fideicomisos existentes en los Tribunales, de acuerdo con los 

informes del Comité Técnico de que se trate; 

XII. Monto y periodicidad de los apoyos económicos y en especie otorgados a sus trabajadores en todos sus niveles y 

tipos de contratación; 

XIII. Programa anual de obras, programa anual de adquisiciones y programa anual de enajenación de bienes propiedad 

del Tribunal;  

XIV. El boletín judicial, así como cualquier otro medio en el que se contengan las listas de acuerdos, laudos, 

resoluciones, sentencias relevantes y la jurisprudencia; 

XV. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público;  

XVI. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen; 

XVII. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y magistrados. 

 

Apartado Segundo. Del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México: 

 

I. Calendario de Sesiones Ordinarias del Consejo; 

II. Acuerdos y/o resoluciones del Consejo; 

III. Acuerdos y minutas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo; 

IV. Seguimiento de los acuerdos o resoluciones del Consejo; 

V. Datos estadísticos anuales de sus actuaciones; 

VI. Procedimiento de ratificación de Jueces; 

VII. Aplicación y destino de los recursos financieros; 

VIII. Viajes oficiales nacionales y al extranjero de los jueces, magistrados consejeros o del personal de las unidades 

administrativas; 

IX. Asignación y destino final de los bienes materiales; 
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X. Inventario de los bienes inmuebles propiedad del Consejo, así como el uso y destino de cada uno de ellos; 

XI. Resoluciones del órgano de control interno;  

XII. Las tesis y ejecutorias publicadas en la Gaceta respectiva de cada Tribunal, incluyendo, tesis jurisprudenciales y 

aisladas; 

XIII. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; y 

XIV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y magistrados. 

 

Sección Quinta 

De la Auditoría Superior de la Ciudad de México 

 

Artículo 127. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. El Programa General de Auditoría del ejercicio que se trate, una vez aprobado por el Auditor Superior y presentado 

al Poder Legislativo; 

II. La relación de los Sujetos Fiscalizables de cada ejercicio de revisión; 

III. Los resultados de las auditorías concluidas al ejercicio presupuestal que de cada sujeto obligado realicen, señalando 

claramente la etapa del procedimiento y los alcances legales del mismo; 

IV. El avance trimestral en la ejecución de su Programa General de Auditoría de cada ejercicio; 

V. Información relativa a las solventaciones o aclaraciones de los resultados derivados de las auditorías concluidas; 

VI. Una relación de las recomendaciones generadas producto de la ejecución de las auditorías, debidamente clasificada 

por ejercicio revisado y sujeto obligado, que identifique el estado en que se encuentran y su seguimiento; 

 

 

Sección Sexta 

Autoridades Electorales 

 

Artículo 128. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el Instituto Electoral y el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos registrados ante la autoridad 

electoral; 

II. La geografía y cartografía electoral, contemplando la división del territorio que comprende la Ciudad de México en 

Distritos Electorales Uninominales y en Demarcaciones Territoriales; 

III. Los expedientes sobre los recursos y quejas resueltas por violaciones al Código Electoral; 

IV. Actas y Acuerdos del pleno; 

V. Los programas institucionales en materia de capacitación, educación cívica y fortalecimiento de los Partidos 

Políticos; 

VI. El registro de candidatos a cargos de elección popular; 

VII. El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones de spots del Instituto 

Electoral y de los partidos políticos; 

VIII. Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas otorgadas a los partidos 

políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos 

autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas; 

IX. Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino de los recursos; 

X. La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos 

financiados por las autoridades electorales competentes; 

XI. La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales; 

XII. Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; 

XIII. Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

XIV. Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de sus funciones; 

XV. Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del patrimonio de los partidos 

políticos; 
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XVI. El monitoreo de medios;  

XVII. Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos al concluir 

el procedimiento de fiscalización respectiva, así como los anexos, comprobantes fiscales y en general los documentos que 

den soporte a dichos informes; 

XVIII. La información detallada de su estado financiero y del uso y manejo de su presupuesto;  

XIX. La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero; 

XX. En el caso del Tribunal Electoral, las sentencias que hayan causado ejecutoria, cuidando en todo momento no 

difundir información de acceso restringido; 

XXI. Los dictámenes y resoluciones que emitan las autoridades electorales con motivo de la fiscalización a los recursos 

públicos y privados que ejerzan los partidos políticos;  

XXII. Las auditorías concluidas a los partidos políticos; 

XXIII. Las demás que establezca la normatividad vigente, y 

XXIV. Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos. 

 

Sección Séptima 

Organizaciones Políticas 

 

Artículo 129. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, los partidos políticos, las agrupaciones 

políticas y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su 

candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición y actualizar la siguiente información: 

 

I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá, exclusivamente: apellidos, nombre o 

nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 

II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos; 

III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil; 

IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 

V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 

VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos; 

VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido político; 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes; 

IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de los aportantes 

vinculados con los montos aportados; 

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 

XI. El acta de la asamblea constitutiva, así como de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; 

XII. Las demarcaciones electorales en las que participen; 

XIII. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión; 

XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de 

los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; 

XV. El directorio de sus órganos de dirección en la Ciudad de México y, en su caso, regionales, por demarcación 

territorial y distritales; 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y 

de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier 

persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera 

del partido; 

XVII. El currículo con fotografía reciente y versión pública de la declaración patrimonial, de conflictos de intereses y 

fiscal, de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito 

electoral, la demarcación territorial y la entidad; 

XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel de la entidad y de la demarcación territorial; 

XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con 

agrupaciones políticas; 

XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de 

elección popular y, en su caso, el registro correspondiente; 

XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, 

conforme a su normatividad interna; 
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XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control; 

XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos de 

dirección en los niveles de entidad y demarcación territorial, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, 

así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 

XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado estado; 

XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente; 

XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección de candidatos; 

XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o Institutos de investigación o capacitación o cualquier otro que 

reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como los montos destinados para tal efecto, y 

XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de ingresos y gastos. 

 

Artículo 130. En el caso de los partidos políticos, además deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta 

directa y en los respectivos sitios de Internet, la información que se detalle en la legislación electoral local vigente. 

 

Artículo 131. En caso de que los Partidos Políticos, las Agrupaciones Políticas y las personas morales constituidas en 

asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente incumplan con las 

obligaciones establecidas en este titulo, el Instituto, dará vista al Órgano Electoral Local para que determine las acciones y/o 

sanciones procedentes. 

 

Sección Octava 

De la Comisión de Derechos Humanos 

 

Artículo 132. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, la Comisión de Derechos Humanos de 

la Ciudad de México, deberá mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de 

Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que 

a continuación se detallan: 

I. El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a la que se 

recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias de los titulares que 

se negaron a aceptar las recomendaciones; cuidando en todo momento no difundir información de acceso restringido; 

II. Las quejas y denuncias; e impugnaciones concluidas, presentadas ante las autoridades administrativas y penales 

respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que se resolvieron; 

III. Estadísticas sobre las quejas presentadas que permitan identificar la edad y el género de la víctima, el motivo de 

la denuncia y la ubicación geográfica del acto denunciado, cuidando en todo momento no revelar información de acceso 

restringido. 

IV. Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento del quejoso; 

V. Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una vez concluido el Expediente; 

VI. Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones graves de derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la autoridad competente, incluyendo, en su caso, las 

acciones de reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición; 

VII. La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, promoción y protección de los derechos 

humanos; 

VIII. Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo consultivo, así como las opiniones que emite; 

IX. Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que realicen; 

X. Los programas de prevención y promoción en materia de derechos humanos; 

XI. El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social de la Ciudad de 

México; 

XII. El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

XIII. Los programas y las acciones de coordinación con las dependencias competentes para impulsar el cumplimiento 

de tratados de los que el Estado mexicano sea parte, en materia de Derechos Humanos, y 

XIV. Los lineamientos generales de la actuación de la Comisión y recomendaciones emitidas por el Consejo. 
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Sección Novena 

Del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

 

Artículo 133. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el Instituto deberá de poner a 

disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, incluyendo las 

respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones; 

II. Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones; 

III. Estadísticas e indicadores sobre los medios de impugnación, en donde se identifique el sujeto obligado recurrido, 

el sentido de la resolución y el cumplimiento de las mismas, así como las resoluciones que se emitan, y de los 

incumplimientos a las resoluciones dictadas; 

IV. Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión; 

V. En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de sus resoluciones; 

VI. Estadísticas sobre las solicitudes de información y de datos personales. En ellas, se deberá identificar: el sujeto 

obligado que la recibió, el perfil del solicitante, el tipo de respuesta, y la temática de las solicitudes; 

VII. Las actas, las versiones estenográficas, la liga de grabaciones y la liga de Internet donde se pueden ver en directo 

las sesiones celebradas del pleno; 

VIII. Los resultados de la evaluación del cumplimiento de la Ley a los sujetos obligados; 

IX. Informes e indicadores sobre las acciones de promoción de la cultura de transparencia y rendición de cuentas; 

X. El número de vistas a los órganos internos de control de los sujetos obligados, que hayan incumplido las 

obligaciones en transparencia; 

XI. El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos obligados,  

XII. Los amparos, las acciones de inconstitucionalidad y los recursos de inconformidad que existan en contra de sus 

resoluciones; y 

XIII. Las demás que se consideren relevantes y de interés para el público. 

 

Sección Décima 

De la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

 

Artículo 134. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México, deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, con las áreas de 

conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la duración del programa con las asignaturas por 

semestre, su valor en créditos y una descripción sintética para cada una de ellas; 

II. Toda la información relacionada con sus procedimientos de admisión; 

III. Los indicadores de resultados en las evaluaciones al desempeño de la planta académica y administrativa;  

IV. Una lista de los profesores con licencia o en año sabático; 

V. Toda la información relacionada con sus procedimientos administrativos; 

VI. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y monto;  

VII. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos y requisitos para obtenerlos;   

VIII. Las convocatorias de los concursos de oposición;  

IX. La información relativa a los procesos de selección de los consejos;  

X. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente; 

XI. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación; 

XII. El número de estudiantes que egresan por ciclo escolar o por plantel; y 

XIII. El calendario del ciclo escolar. 
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Sección Décima Primera 

De los Fideicomisos, Fondos Públicos y Otros Análogos 

 

Artículo 135. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, los Fideicomisos, Fondos Públicos, 

mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público de forma impresa para consulta directa y en 

los respectivos sitios de Internet, además de mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, la 

siguiente información: 

 

I. El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario y al 

fideicomisario; 

II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso; 

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las aportaciones públicas y fuente de 

los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que 

reciban; 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que deban presentarse en los 

términos de las disposiciones aplicables; 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución del fideicomiso o del fondo 

público; 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso; 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del fideicomiso o fondo público, 

especificando, de manera detallada, los recursos financieros destinados para tal efecto; 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del fideicomiso, así como los 

honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la institución de crédito o la fiduciaria; 

IX. Reglas de operación y cualquier otra normatividad interna del fideicomiso o fondo público, con independencia de 

su denominación, sea o no publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

X. Impacto social derivado del cumplimiento de las acciones que realiza el fideicomiso o fondo público;  

XI. Actas de los comités técnicos y otros órganos colegiados con funciones directivas en el fideicomiso o fondo 

público, cualquiera que sea su denominación;  

XII. Indicadores de Gestión del fideicomiso o fondo público y los resultados de su aplicación anual; y 

XIII. Monto total de remanentes de un ejercicio fiscal a otro. 

 

Artículo 136. En relación con contratos de mandato y otros actos jurídicos por virtud de los cuales los sujetos obligados 

otorguen representación jurídica, los sujetos obligados deberán mantener actualizada, de forma impresa para su consulta 

directa y en sus respectivos sitios de Internet, además de lo previsto en las obligaciones comunes de transparencia,  

cualquier tipo de instrucciones que el mandante exprese al mandatario o cualquier tipo de instrucciones relacionadas con el 

ejercicio de la facultad de representar, otorgada mediante otro acto jurídico.  

 

Sección Décimo Segunda 

De la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

 

Artículo 137. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del público de forma impresa para consulta directa y en los 

respectivos sitios de Internet, además de mantener actualizada y accesible, la siguiente información de los sindicatos: 

 

I. Publicar la relación de los contratos colectivos de trabajo que tenga registrados, los boletines laborales, el registro 

de asociaciones, así como los informes mensuales que deriven de sus funciones: 

a) Las tesis y ejecutorias publicadas en la Gaceta respectiva, incluyendo tesis jurisprudenciales y aisladas; y 

b) Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; 

 

II. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: 

a) El domicilio; 

b) Número de registro; 

c) Nombre del sindicato; 

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia;  
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e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 

f) Número de socios;  

g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y 

h) Central a la que pertenezcan, en su caso; 

III. Las tomas de nota; 

IV. El estatuto; 

V. El padrón de socios; 

VI. Las actas de asamblea; 

VII. Los reglamentos interiores de trabajo; 

VIII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de trabajo; 

IX. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical y de contratos colectivos de trabajo; y 

X. Una lista con el nombre de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios. 

 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias de los documentos que obren 

en los Expedientes de los registros a los solicitantes que los requieran, de conformidad con el procedimiento de acceso a la 

información. 

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará 

clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios. 

 

Sección Décimo Tercera 

De los Sindicatos 

 

Artículo 138. Además de cumplir con lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes y en el Artículo anterior, 

los Sindicatos deberán poner a disposición de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, 

además de mantener actualizada y accesible, la siguiente información: 

 

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 

II. El directorio del Comité Ejecutivo; estatal, seccional o local; 

III. El padrón de socios, o agremiados; y 

IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe 

detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan; 

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará 

clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios. 

 

Los Sindicatos habilitarán un sitio de Internet para cumplir con sus obligaciones de transparencia y permitir  el acceso a la 

información. Los Sindicatos podrán habilitar este sitio de internet por sí o a través de los sujetos obligados que les asignen 

recursos públicos. En todo momento el sindicato será el responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la 

información. 

 

Sección Décimo Cuarta. 

De las obligaciones específicas de las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o ejercen 

actos de autoridad 

 

Artículo 139. El Instituto determinará dentro de sus competencias, los casos en que se deban cumplir con las obligaciones 

de transparencia y acceso a la información señaladas en la legislación de la materia, directamente o a través de los sujetos 

obligados a las personas físicas o morales que: 

 

I. Reciban o ejerzan recursos públicos; 

II. Reciban un ingreso local que sea preponderante dentro de su presupuesto, o bien, subsidios, condonaciones o 

reducciones fiscales; 

III. Actúen como un ente de autoridad o realicen una actividad de interés público; 

IV. Sean sujetos a permisos, concesiones o licencias; y 

V. Cuenten con algún permiso de uso o explotación de bienes públicos, ya sea directamente o de forma subordinada. 
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Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar al Instituto trimestralmente un listado de las personas físicas o 

morales que se encuentre en los supuestos mencionados. 

 

El Instituto tomará en cuenta si realizan una función gubernamental, el nivel de financiamiento o beneficio público, el nivel 

de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación, para resolver sobre el 

cumplimento de lo señalado en el primer párrafo de este artículo. 

 

Artículo 140. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o morales que reciben y ejercen 

recursos públicos o realizan actos de autoridad, el Instituto deberá: 

 

I. Solicitar a las personas físicas o morales que remitan el listado de información que consideren de interés público; 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y ejerzan recursos o realicen 

actos de autoridad que la normatividad aplicable le otorgue, y 

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 

 

Sección Décimo Quinta 

Disposiciones Particulares 

 

Artículo 141. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, 

concesiones y prestación de servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de la materia. 

 

Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones a particulares, la información deberá 

precisar: 

 

I. Nombre o razón social del titular; 

II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y 

III. Vigencia. 

 

Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, respecto a la ejecución de obra pública por invitación 

restringida, deberá precisar: 

 

I. Tipo de Obra 

II. El lugar; 

III. El plazo de ejecución; 

IV. El monto (el original y el final); 

V. Número de beneficiados;  

VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la obra; 

VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado el contrato, y 

VIII. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, estudios de impacto ambiental y sísmico. 

 

Artículo 144. Los sujetos obligados deberán dar acceso a la información a que se refiere este capítulo mediante bases de 

datos que permitan la búsqueda y extracción de información. Ésta además estará en formatos para la fácil comprensión de 

las personas, procurando que la información se encuentre disponible en lenguas indígenas. Además las páginas contarán con 

buscadores temáticos y disponer de un respaldo con todos los registros electrónicos para cualquier persona que lo solicite. 

 

Artículo 145. Los sujetos obligados contarán en la página de inicio de sus portales de Internet con una señalización 

fácilmente identificable y accesible que cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de 

la información a que se refiere este capítulo. 

 

El Instituto establecerá criterios que permitan homologar la presentación de la información en los portales de Internet en los 

que se establecerá plazos, términos, así como los formatos que habrán de utilizarse para la publicidad de la información; 

asimismo; promoverá la creación de medios electrónicos para incorporar, localizar y facilitar el acceso a la información 

pública de oficio. 
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Artículo 146. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe cualquier persona es la versión más 

actualizada, el sujeto obligado deberá difundir, dentro del primer mes de cada año, un calendario de actualización, por cada 

contenido de información y el área responsable. En caso de que no exista una norma que ya instruya la actualización de 

algún contenido, éste deberá actualizarse al menos cada tres meses. En todos los casos se deberá indicar la última 

actualización por cada rubro. El Instituto realizará, de forma trimestral revisiones a los portales de transparencia de los 

sujetos obligados a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Título. 

 

Artículo 147. Toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos o cualquier otra análoga que reciban 

recursos públicos por cualquier concepto, exceptuando las cuotas sindicales, deberán proporcionar a los sujetos obligados de 

los que los reciban la información relativa al uso, destino y actividades que realicen con tales recursos. 

 

Capítulo IV 

De la Verificación de las Obligaciones de Transparencia 

 

Artículo 148. Las determinaciones que emita el Instituto producto de sus acciones de verificación, deberán establecer los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones que formule y los términos y plazos en los que los sujetos obligados 

deberán atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos formulados por parte de los sujetos obligados, será motivo para 

aplicar las medidas de apremio correspondientes, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

 

Artículo 149. El Instituto mediante las Disposiciones y Acuerdos de Carácter General que emita, establecerá los parámetros 

necesarios para asegurar que la información publicada en los sitios de Internet utilizados por los sujetos obligados cumplan 

con lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

Artículo 150. El Instituto verificará el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este 

Título, ya sea de oficio o a petición de los particulares. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 

cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

 

Artículo 151. Las acciones a que se refiere este Capítulo, se realizarán a través de la revisión virtual a los portales, 

documental o presencial en los sujetos obligados. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la revisión que realice de 

manera oficiosa el Instituto al portal de transparencia de los sujetos obligados y de forma aleatoria, por muestreo o periódica 

con base en los criterios que establezca el Instituto para tal efecto. 

 

Artículo 152. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia en términos de lo previsto en esta Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 153. En los casos de visitas de verificación, se podrán llevar a cabo revisiones, mismas que tendrán por objeto 

constatar el debido cumplimiento de lo exigido en la presente ley y demás ordenamientos que sean aplicables, y de 

conformidad a los agravios esgrimidos en la queja presentada.  

 

De toda diligencia de verificación se levantará un acta circunstanciada, en presencia de quienes hayan participado en ella, 

asentando en su inicio el motivo de la queja y el objeto concreto de lo que se verifica. 

 

Artículo 154. La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetará a lo 

siguiente: 

 

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley y 

demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad 

aplicable, en cuyo caso formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las 

inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días; 

III. Constatar que los comités y unidades de transparencia de los sujetos obligados cuenten con las condiciones mínimas 

de operación para asegurar el cumplimiento de sus funciones y obligaciones establecidas en esta Ley; 
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IV. Verificar la forma en que operan los comités y unidades de transparencia y los sujetos obligados en cuanto a las 

funciones y obligaciones establecidas en esta Ley; 

V. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de los requerimientos del dictamen; 

VI. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo y si consideran que se dio 

cumplimiento los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento, y  

VII. El Instituto publicará el listado de las resoluciones que han sido incumplidas por las autoridades públicas. 

 

El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de los elementos de 

juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. 

 

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinación, le notificarán, por conducto 

de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto 

de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen. 

 

En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a 

cinco días, se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o sanciones, conforme a lo 

establecido por esta Ley. 

 

El Instituto publicará un hipervínculo de internet, donde se incluyan los procedimientos para el seguimiento y verificación 

de las resoluciones emitidas, y de los procedimientos para verificar la calidad de información entregada después de emitidas 

sus resoluciones. Asimismo, serán publicados los criterios con base en los cuales se dan por cumplidas sus resoluciones. 

 

Capítulo V 

De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

 

Artículo 155. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de 

transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el 

procedimiento señalado en la presente Ley. 

Para presentar la denuncia, no es necesario acreditar interés jurídico ni personalidad.  

 

Artículo 156. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 

III. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

 

Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los siguientes 

requisitos: 

 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el incumplimiento 

denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que 

corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 

medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se 

señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 

notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta información 

será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser 

un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 
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Artículo 158. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

 

I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, o 

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca. 

II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto, según corresponda. 

 

Artículo 159. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia correspondiente, a efecto de que 

éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo 

previsto en esta Ley. 

 

Artículo 160. El Instituto, en el ámbito de sus competencias, debe resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a su recepción, notificando al Sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días siguientes a su 

admisión. 

 

Artículo 161. El Instituto podrá prevenir al denunciante dentro del plazo de tres días contados a partir del día hábil siguiente 

al de su recepción, para que en el plazo de tres días subsane lo siguiente:  

 

I. En su caso, señale el sujeto obligado materia de la denuncia, o  

II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia.  

  

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para tal efecto en este artículo, deberá desecharse 

la denuncia, dejando a salvo los derechos del denunciante para volver a presentar la misma.  

 

Artículo 162. El Instituto podrá determinar la improcedencia de la denuncia cuando el incumplimiento hubiera sido objeto 

de una denuncia anterior en la que se resolvió instruir la publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la 

presente Ley.  

 

Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia establecidas en la presente Ley, 

o se refiere al ejercicio del derecho de información o al trámite del recurso de revisión, el Instituto dictará un acuerdo de 

desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los derechos del promovente para que los haga valer por la vía y forma 

correspondientes. 

 

Artículo 163. El Instituto deberá notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

admisión.  

 

Artículo 164. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto, un informe con justificación respecto de los hechos o motivos de 

la denuncia dentro de los tres días siguientes a la notificación anterior. 

 

El Instituto, en el ámbito de sus competencias, pueden realizar las verificaciones virtuales o presenciales que procedan, así 

como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos de juicio que 

considere necesarios para resolver la denuncia. 

 

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en el término de tres días 

siguientes a la notificación correspondiente. 

 

Artículo 165. El Instituto deberá resolver la denuncia, en un plazo de quince días a partir del día siguiente en que el sujeto 

obligado presente su informe o, en su caso, los informes complementarios. 

 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de 

la información por parte del sujeto obligado. 

 

De existir incumplimiento, se deberán establecer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio del Derecho de Acceso 

a la Información Pública respecto de la cual exista un incumplimiento, determinando así un plazo para que el sujeto 

obligado cumpla e informe sobre ello. 
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Artículo 166. El Instituto notificará la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su 

emisión. 

 

Las resoluciones que emitan el Instituto, a que se refiere este Capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos 

obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día siguiente al en que se le 

notifique la misma. 

 

Artículo 167. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al Instituto, sobre el 

cumplimento de la resolución. 

 

El Instituto, verificará el cumplimiento a la resolución; si consideran que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un 

acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente. 

 

Cuando exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, el Instituto notificará, por conducto de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable, para el efecto de que, en un plazo 

no mayor a cinco días, dé cumplimiento a la resolución. 

 

Artículo 168. En caso de que subsista el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días 

posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un 

acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o 

determinaciones que resulten aplicables, independientemente de las responsabilidades que procedan. 

TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 

actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y 

disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la información al 

Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y acreditarán su 

procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  

 

Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de 

los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.  

 

Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando: 

 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; o 

III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece 

sobre la reserva de la información. 

 

Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de Transparencia atenderá la resolución para 

hacerla pública. 


